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CONVOCATORIA CONCURSO OPOSICIÓN SUBOFICIAL DE BOMBEROS 
BON Nº 261 (19 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
La prueba psicotécnica constará de dos partes complementarias. Es requisito la 
comparecencia a ambas para obtener calificación.   
 
La primera, dará comienzo el martes día 23 de julio de 2024 a las 10:00 h. 
 
La segunda, se realizará el día 24 de julio en dos tandas:  
 
           Tanda 1: a las 9:30 h; Desde Alvarez De Eulate, hasta Malumbres. 
           Tanda 2: a las 12:30 h; Desde Melero, hasta Santafe. 
 
Ambas se desarrollarán en la sede del INSTITUTO NAVARRO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, (calle Navarreria, 39). La espera se hará en el vestíbulo, junto a la puerta principal. 
Los aspirantes deben de portar documento acreditativo de identidad. 
 
 
 

DESARROLLO DE PRUEBAS 
 

La primera parte, consistirá en contestar a dos cuestionarios de competencias laborales. 

 

La segunda, constará de una entrevista de trabajo grupal destinada a realizar el contraste 

con los datos de ajuste al perfil obtenidos en los cuestionarios de la primera parte.  

 

Previamente a la ejecución, se procederá a la lectura de las instrucciones concretas de las 

cuestiones necesarias para cada ejercicio. 

 
PERFIL 

 
1. CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL PUESTO.  

 

 Realizar tareas de planificación operativa y programación. 

 Ejercer el mando: coordinar y supervisar a los sargentos, cabos y bomberos asignados.  

 Ejecutar las funciones de jefe de guardia cuando le corresponda. 

 Distribuir, controlar y/o supervisar la jornada y calendario laboral del personal a su cargo. 

 Controlar los recursos materiales. 

 Dirigir el desarrollo dentro de su ámbito de competencia las tareas programadas por su 
inmediato superior. 

 Controlar el correcto el funcionamiento de los servicios.  

 Elaborar los informes pertinentes y/o asesorar en materia técnica siempre que le sea 
requerido.  

 Cuantas otras les correspondan atendiendo a la especificidad de la unidad de destino y le 
sean encomendadas. 
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2. NECESIDADES DEL PUESTO Y OBJETO DE VALORACIÓN: FACTORES  
 

LIDERAZGO: Persona que asume el mando en primera persona, dirige y organiza. Utiliza su 
autoridad para conseguir un buen nivel de desempeño/rendimiento supervisando y actuando 
en caso necesario. Hace y admite sugerencias o puntos de vista ajenos. Sabe cómo motivar, 
persuade e influencia, convence con argumentos.  Trasmite la información de forma 
ordenada, clara, precisa y de modo convincente.  
 
ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN: Facilidad para identificar y valorar las situaciones y reflexionar 
sobre ellas de una forma lógica y sistemática. Trabaja bien con cifras, datos, hechos y 
estadísticas. Detecta los errores y riesgos. Capacidad para estructurar el propio trabajo y el de 
sus subordinados, identificando objetivos y sistematizando las tareas y prioridades, y 
estableciendo un orden lógico entre ellas.  

RESPONSABILIDAD: Persona con las normas interiorizadas -sociales y reglamentarias- de 
forma que sirven de referencia en su conducta y resulte un referente para otros, dentro de la 
organización. Utilización adecuada del poder, información y autoridad que le confiere su 
posición, para asumir las consecuencias de sus acciones. 
  
INICIATIVA Y CAPACIDAD DE DECISIÓN: Persona innovadora con visión a medio y largo 
plazo, con capacidad para adaptarse a las diferentes realidades. Capacidad resolutiva y 
disposición para actuar de forma proactiva poniendo en marcha acciones teniendo en cuenta 
los criterios y la cultura organizativa. 
 
 

3. CRITERIOS DE CORRECCIÓN, BAREMACIÓN Y CALIFICACIÓN:  
 

o CORRECCIÓN: En PERSONALIDAD Y COMPETENCIAS LABORALES: no hay 

respuestas correctas ni erróneas a los ítems como norma general. 

 

o BAREMACIÓN:  
  

 

Todos los factores ponderan en el rango descrito a continuación: 
 

 

Límites en cada rasgo/competencia: Rango trasformadas: de -5 a +5 
 
       PT mín –5         5=0  PT Máx 5 

   

    
  

                        Amplitud del intervalo por factor = 10 
 
 
o CALIFICACIÓN:  

 
De acuerdo a las bases de la convocatoria, el criterio para definir a un/a candidato/a como 
APTO/NO APTO se fundamentará sobre la base de todos rasgos: Liderazgo, Análisis y 
Planificación, Responsabilidad Iniciativa y capacidad de decisión; es decir, la suma del 
conjunto de las puntuaciones trasformadas ha de ser de 0 o mayor. 
 


